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Parcela en la calle Lagariza nº 3, municipio 
de Vilar de Santos, 32.650 Orense,                                               

Superficie de la parcela: 55 m² s  

Clasificación: Suelo de Núcleo Rural

Ordenanza: Casco Histórico Ordinario

Calificación: residencial (otros usos 
previstos en la Ordenanza de aplicación)

-Alineación a vial

-Se puede mantener el fondo edificable en 
caso de rehabilitación, en caso de nueva 
construcción será de 12 m (el fondo de l de 
la parcela es inferior)

-Ocupación máxima: 60%, salvo en 
edificaciones existentes, que se autorizarán 
las actuales.

-Altura máxima: PB+1PP (7m)
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LAGARIZA 3GALICIA, ORENSE, VILAR DE SANTOS

-No hay parcela mínima

-Edificabilidad estimada: 110 m²t.

Ref. Cat: 9703504NG9690S0001KZ

LG 83287


